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Procesos que se fijan  en lista según lo dispuesto en el artículo 110, 319 del C.G.P. 

N. PROCESO RADIC. DEMANDANTE CAUSANTE TRASLADO TÉRMINO C N 

1. CESACIÓN DE LOS EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO 

CATÓLICO 

2018-00479 ESPERANZA CASTAÑEDA 

MURILLO 

MARTÍN MELO LEÓN RECURSO DE 

REPOSICIÓN 

TRES DÍAS 1 

 

Se fija hoy 15 de octubre del dos mil veinte (2020), a las 7:00 am, y se desfija en la misma siendo las 4:00 p.m. 

  

 

 

 

IDALI CRUZ VALENCIA 

Secretaria 
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Firmado Por: 

 

IDALI  CRUZ     VALENCIA  

SECRETARIO  

JUZGADO 001 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE ACACIAS-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b1d0bc2084058c28ce4739bc4f0bc237f336c52d5aba9e3406c1d0cb3b0cd16c 

Documento generado en 15/10/2020 01:00:18 a.m. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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